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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

DEL HONORABLE SENADO REPÚBLICA 
AUDIENCIA PÚBLICA MIXTA DE 2021

(septiembre 8)
En el salón de sesiones de la Comisión Salón 

Guillermo - Valencia Capitolio Nacional y en la 
Plataforma Virtual Zoom

•	 Proyecto de ley número 09 de 2021 Senado, 
mediante el cual se modifica la Ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional 
(Estatuto de Arbitraje).

Siendo las 10:15 a. m. del día 8 de septiembre de 
2021, el Presidente titular de la Comisión Primera de 
Senado honorable Senador German Varón Cotrino, 
da inicio a la Audiencia Pública Mixta, previamente 
convocada y con la presencia en el Salón de Sesiones de 
la Comisión Primera de Senado Guillermo – Valencia 
Capitolio Nacional y en la plataforma virtual Zoom 
virtual de los Honorables Senadores miembros de la 
Comisión Primera del Honorable Senado.

AUDIENCIA PUBLICA (MIXTA)
“La Mesa Directiva de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente del Honorable Senado de 
la República informa que, para esta audiencia mixta, 
la intervención de las personas naturales o jurídicas 

inscritas, será remota a través de la plataforma Zoom, 
la invitación para la conexión, el ID y la contraseña se 

enviará vía WhatsApp o Correo Electrónico”.
CONVOCADA POR LA MESA DIRECTIVA DE 
LA COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA. 
Mediante Resolución número 04 del 31 de agosto de 
2021 y Resolución número 05 del 6 de septiembre de 

2021
Cuatrienio 2018-2022 Legislatura 2021-2022 Primer 

Periodo

Día: Miércoles 8 de septiembre de 2021
Lugar: Salón Guillermo Valencia- Capitolio Nacional 

1er.Piso y Plataforma Zoom
Hora: 10:00 a. m.

I 
Lectura de la Resolución número 04 del 31 de agosto 
de 2021 y Resolución número 05 del 6 de septiembre 

de 2021 
II 

Audiencia Pública Mixta sobre:

•	 Proyecto de ley número 09 de 2021 Senado, 
mediante el cual se modifica la ley 1563 de 2012, 
Estatuto de Arbitraje Nacional e Internacional 
(Estatuto de Arbitraje).

Ponente Primer Debate: Senado: Honorables 
Senadores: Germán Varón Cotrino, Paloma Valencia 
Laserna (Coordinadores), Esperanza Andrade Serrano, 
Roy Barreras Montealegre, Iván Name Vásquez, Carlos 
Guevara Villabón, Julián Gallo Cubillos, Gustavo Petro 
Urrego, Alexánder López Maya, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Eduardo Emilio Pacheco Cuello.

PUBLICACIONES:
Proyecto de ley número 09 de 2021 Senado, 

proyecto original Gaceta del Congreso número 891 de 
2021.

Intervinientes: personas naturales o jurídicas, 
inscritos previamente de conformidad con el artículo 
230 de la Ley 5ª de 1992.

El Presidente, 
Honorable Senador Germán Varón Cotrino.

El Vicepresidente, 
Honorable Senador Esperanza Andrade Serrano.

El Secretario General, 
Guillermo León Giraldo Gil.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por 
Secretaría se da lectura a la Resolución número 04 y 
Resolución número 05.
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Secretario:
Al respecto me permito informarle señor Presidente 

que, conforme a la resolución para esta Audiencia, 
para el conocimiento de la ciudadanía en general se 
realizaron: un aviso para que fuera publicado en un 
periódico de circulación nacional, en la página de la 
Comisión Primera del Senado (comisionprimerasenado.
com) e informando a la Oficina de Prensa del Senado y 
al Canal del Congreso para su debida publicación.

El aviso del periódico El Nuevo Siglo el día 2 de 
septiembre de 2021 página 6 A y el día 3 de septiembre 
de 2021 página 7 A es el siguiente:

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Hernando Herrera Mercado, Director 
Ejecutivo Corporación Excelencia en la Justicia.

Muchas gracias doctor Germán Varón, le 
agradezco su amable invitación, su deferencia 
habitual y continúa desde luego en lo personal y lo 
que hace también con la corporación excelencia en 
la justicia, desde luego también un saludo extensivo 
a los Senadores y Senadoras que nos acompañan 
en esta muy importante audiencia, al Viceministro 
de Justicia y del Derecho al doctor Chaux, a los 
demás expertos que me acompañan en esta sesión 
extraordinaria, como la doctora Anne, desde luego 
al Secretario de la comisión y a todos los que siguen 
juiciosamente esta audiencia.

Quisiera doctor Germán, con su venia señalar el 
por qué desde el punto de vista de la Corporación 
Excelencia en la Justicia y de hecho también debo 
decirlo como director de la maestría de arbitraje 
de la Universidad del Rosario, este proyecto, está 
iniciativa reviste la mayor de las importancias y 
trascendencias.

Para nadie es un secreto que Colombia es líder 
en materia arbitral y no solamente por lo que muy 
buen suceso se realizó a partir de la expedición de 
la llamada con justeza ley Hinestroza o Ley 1563, 
actual estatuto arbitral, sino por lo que precede en 
esa materia, y lo que ha sido también la función de 
centros de arbitraje que de manera responsable y 
con continuidad han venido prestando este servicio.

No solamente para brillo de la causa y la 
resolución alternativa de controversias, sino lo que 
hace también en la estirpe continental, es Colombia 
líder en la prestación de este tipo de funciones 
y quisiera referirme, que por eso nos concita 
una responsabilidad mayúscula, para que este 
ejercicio, por supuesto no afecte aquellos pilares 
fundamentales, como no el suceso que ha tenido la 
Ley 1563.

Pero sí el requerimiento de unos ajustes, que se 
suponen son necesarios y desde esa perspectiva, 
de manera seria el Gobierno nacional, con el 
liderazgo del doctor Chaux, ha venido precisamente 
concitando la opinión de expertos en materia de 
arbitraje nacional e Internacional, con la finalidad 
de proponerle al Congreso está muy interesante 
iniciativa legislativa.

Quiero también señalar que el arbitraje 
se encuentra premunido de unas nociones 
fundamentales, que ustedes vienen en el ejercicio 
juicioso, que realiza esta Comisión, entre otras 
conformada por grandes juristas de público 
conocimiento, señala específicamente como 
derrotero un aspecto fundamental, que a los que 
nos preocupa el funcionamiento de la justicia, como 
lo hemos compartido en tantos foros con el doctor 
Germán Varón y con otros de sus muy ilustres 
colegas, este es un elemento fundamental a tener en 
cuenta.

Las cifras de la Corporación Excelencia en la 
Justicia, indican de manera desafortunada cómo la 
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mayoría de los ciudadanos concitan, o los convoca 
una opinión crítica en torno al servicio judicial, 8 
de cada 10 ciudadanos señalan tener una opinión no 
favorable de nuestra justicia.

Pero adicionalmente en Colombia, las resultas 
para encontrar solución definitiva en lo judicial un 
proceso superan los 1.238 días, lo cual desde luego 
incluso nos deja en un papel, si se quiere lánguido, 
en lo que hace competitividad con relación a este 
específico punto, en una medición internacional que 
se hace de más de 120 países, Colombia por esas 
vicisitudes ocupa el lugar número 74.

Y esto nos obliga a una primera reflexión que 
hay que hacer de inmediato y que tiene la impronta 
fundamental y es, que en la medida en que signemos, 
revindiquemos mayores posibilidades de acceso 
ciudadano a la justicia, sin lugar a dudas que estamos 
configurando y poniendo de extensión pleno y 
desarrollo de ese elemento importantísimo de lo que 
hace el quehacer de una bien avenida democracia 
como lo es la nuestra.

Y precisamente garantizarle a ese ciudadano, a 
esos empresarios, múltiples opciones para resolver 
sus conflictos, no hay derecho fundamental más 
importante después de la salud lo ha dicho el Banco 
Interamericano de Desarrollo, como precisamente el 
acceso a la justicia.

Y porque ello supone adicionalmente un criterio 
fundante de convivencia pacífica, como también en 
jurisprudencia próspera y si se quiere compartible la 
Corte Constitucional lo ha ratificado.

Desde ese punto de vista, este proyecto de 
iniciativa legislativa, hay que mirarlo con ese 
carisma, el fortalecimiento del acceso a la justicia y 
por supuesto un elemento fundamental, que también 
en varias ocasiones con el doctor Germán, con la 
doctora Paloma, con la doctora Cabal, también se le 
ha hecho seguimiento y es el tema de la seguridad 
jurídica.

Da lo mismo, una justicia lenta, como una 
injusticia rápida, se le oyó decir a un famoso 
procesalista colombiano, yo tomo esa palabra y ese 
puño para señalar, que precisamente el arbitraje sin 
querer decir genera algunas otras ventajas sobre el 
sistema tradicional de justicia, sí por lo menos una 
y es que es mucho más eficiente en cuanto hace a la 
celeridad de los términos.

Por eso el detalle de este proyecto reivindica y 
fortalece esos elementos fundantes del arbitraje, 
también he oído algunos otros Senadores, o mal 
doctor Temístocles, como al doctor Roosvelt, 
su preocupación por el tema de la cobertura de 
los servicios sociales y qué bueno ese aspecto 
fundamental, porque este proyecto también tiende 
a centrar, a ampliar la noción del arbitraje en un 
aspecto fundamentalísimo como lo es el arbitraje 
social.

Para precisamente esas comunidades marginadas, 
a ese ciudadano de a pie, darle una posibilidad 
de acceso mayor, de forma además gratuita y 
especializada, seguridad jurídica, entonces, acceso 

y cobertura son las premisas fundamentales de 
esta iniciativa legislativa, por eso desde los entes 
que representan la Corporación Excelencia en la 
Justicia, en la Universidad del Rosario y lo que 
se hace en cuanto haber tratado estos temas en la 
compañía tan sólida de una comunidad jurídica en 
todo propositiva.

Creo que está iniciativa merece la mayor de las 
atenciones por parte del Congreso de la República 
y hoy en particular en esta muy buena cita por parte 
de la Comisión Primera del Senado, porque además 
quisiera señalar algunos aspectos relevantes que 
seguramente mis colegas también van a tratar y a 
profundizar con el conocimiento pleno que tiene.

Estaba precisamente dentro de ese escenario 
filosófico, si así se quiere introductivo, ya cerrando 
para efectos de señalar algunos aspectos que están 
contenidos en este buen proyecto y en esta ponencia.

Primero: Abre la posibilidad de pactar arbitraje 
en el contrato societario, lo cual además va a generar 
muchísima más agilidad en la tranquilidad de la 
resolución de controversias en ese sentido.

Segundo: Adicionalmente impone dentro esa 
cobertura obligaciones superiores del llamado 
arbitraje social por parte de las personas que nos 
desempeñamos hoy en día como árbitros a efectos 
de prestar el servicio de manera gratuita, en lo que 
hace hacer más transparente el arbitraje, la exigencia 
es aún mayor, amplía el deber de información de los 
árbitros y el secretario, frente a cualquier hipótesis 
de conflicto presunto real, de interés de 2 años a 3.

Impone además el ejercicio de las tecnologías, 
hoy en día con el buen suceso que tuvo el decreto 
806 para efectos de aplicar y utilizar las tecnologías 
de manera amplia.

En cuanto a la agilización del proyecto, también 
encontramos novedades, permite acumular procesos 
arbitrales, señala específicamente también límites 
prontos a lo que hace la suspensión en el trámite 
inicial, hoy ciertamente un cuello de botella, y en 
lo que hace la seguridad jurídica regula de manera 
directa la prueba pericial en el arbitraje.

Y asigna además por primera vez en la historia 
el recurso de anulaciones, lo que hace lo privado, 
y como hoy en día acontece con la Sección Tercera 
del Consejo de Estado a la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia.

Encontramos entonces en resumen y 
agradeciéndole nuevamente doctor Germán, muchas 
variables que le van a traer al arbitraje mucha 
más eficiencia, por cierto, mucha más regularidad 
y si se quiere también más compromiso social, 
materias todas ellas deseables en un sistema serio de 
resolución de controversias.

Muchas gracias.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a la 

doctora Anne Marie Mourer – Murrleasesores:
Buenos días señores Congresistas, buenos días 

señor Presidente Germán Varón, un saludo especial a 
la Senadora María Fernanda Cabal, mi participación 
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en este día tiene como objeto resaltar la importancia 
de esta alternativa de administración de justicia, 
como una posibilidad de una resolución pronta a los 
conflictos.

Precisamente, este es uno de los principales 
atractivos del proceso arbitral, la posibilidad de 
obtener un laudo de calidad y en corto tiempo, 
sin embargo, se ha criticado que los trámites se 
demoran mucho, pues la reforma propuesta a la ley 
de arbitraje resulta crucial para mejorar la eficiencia 
del proceso arbitral.

A pesar de que toca puntos adicionales muy 
importantes para el desarrollo de esta alternativa, 
dentro del contexto de la importancia de que sea 
trámite eficiente, mi intervención se enfocará en 
llamar la atención de ustedes sobre la conveniencia 
de los artículos de la reforma que impactan de manera 
crítica la duración del proceso arbitral, a los cuales 
quisiera referirme a través de una presentación, 
simplemente para que estén familiarizados con tales 
artículos, de manera señor Presidente ¿usted me 
podría autorizar compartir pantalla?

Muchas gracias, aquí estamos, muy bien, 
entonces en primer lugar tal como se refería el 
doctor Hernando Herrera, se establece un nuevo 
termino en la una primera etapa inicial, hoy en día 
los procesos arbitrales se deben demorar 8 meses, 
pero esos ocho meses están contados a partir de la 
primera audiencia de trámite y está la posibilidad de 
suspender por 120 días de común acuerdo por los 
apoderados de las partes.

Entonces los usuarios tienen la expectativa de 
que su proceso arbitral dura un año, pero esto no está 
ocurriendo en la práctica y no está ocurriendo así, 
porque en una primera etapa, se pactan sus sucesivas 
suspensiones sin que haya un límite, porque dentro 
de esta primera etapa antes de la primera audiencia 
de trámite, no había establecido, o actualmente no 
hay establecido un límite.

Pues la reforma establece que solamente se 
pueden convenirse pensiones por 120 días, el tiempo 
suficiente para si va a haber una conciliación pues 
las partes logren ponerse de acuerdo y se admite 
incluso prorrogar por una vez con la autorización 
del tribunal.

Esto es muy importante, porque lo que venía 
ocurriendo con frecuencia es que, una vez presentada 
la demanda, se dejaba el proceso arbitral las partes 
convenían suspensiones sucesivas y esto generaba 
un desgaste para los árbitros, para los centros de 
arbitraje y atentaba directamente contra la seriedad 
de una alternativa de administración de justicia.

De manera que este nuevo límite que establece la 
reforma es muy importante para impactar la celeridad 
del trámite, también se exige en la reforma el envío 
de la demanda al demandado electrónicamente 
desde que se presenta la demanda, nuevamente se 
utiliza las herramientas digitales para hacer este 
trámite más expedito.

El demandado conoce desde el principio la 
demanda, puede preparar su defensa y ya al 

demandante le interesara que el proceso continúe 
eficientemente, porque el demandado ya está 
preparando la oposición a la demanda que le ha sido 
enviada.

Se eliminan en este proyecto la intervención judicial 
en dos aspectos, en la nación de árbitros cuando las 
partes en la cláusula compromisoria no establecen que 
ellas van a nombrar por acuerdo los árbitros, o que si no 
llega a un acuerdo, no dicen que lo nombrará el centro 
de arbitraje.

Actualmente estos trámites se van a los juzgados, es 
un trámite en el juzgado muy sencillo, sin embargo toma 
mucho tiempo entre el reparto la asignación al juez y 
como lo contaba el doctor Hernando pues el atraso en 
nuestra administración de justicia por múltiples causas 
es grave, por lo cual el proyecto elimina la intervención 
judicial para la designación de árbitros y la atribuye a los 
centros de arbitraje.

Lo mismo ocurre cuando se presenta una recusación 
de todos los árbitros, o de la mayoría de ellos actualmente 
la decide el juez, el proyecto de reforma propone que sea 
decidido por un árbitro ad-hoc nombrado por el centro 
de arbitraje y esto no incrementará el costo del trámite, 
puesto que ese árbitro de recusación va a devengar 
honorarios.

Adicionalmente se fija en la reforma un término para 
citar a la audiencia a instalación del tribunal, actualmente 
este término no está establecido y hoy en día con la 
reforma se limita este término a 15 días hábiles, lo 
cual nuevamente hace que el trámite fluya con mayor 
celeridad.

También se presenta un nuevo término para presentar 
la demanda, la demanda tendrá que específicamente ser 
presentada dentro de los 10 días hábiles siguientes al 
vencimiento del traslado de las excepciones formuladas 
contra la demanda inicial, lo cual nuevamente limita 
que el trámite no se extienda en unas dimensiones no 
controladas por las partes ni por el tribunal.

Se regula además, como lo dijo el doctor Herrera, 
la acumulación de procesos, por supuesto es mucho 
más eficiente tramitar varios procesos que tienen claros 
puntos de conexión en un solo trámite, es mucho más 
también eficiente desde el punto de vista de los costos y 
esto no estaba regulado en la ley de arbitraje, de manera 
que al regularlo permite claramente acumular varios 
procesos arbitrales.

Adicionalmente se limita el aplazamiento de la 
audiencia de conciliación en concordancia con lo que 
habíamos dicho antes sobre una limitación en el trámite 
inicial del proceso, también se prevé una figura muy 
importante cuya regulación se defiere a los centros de 
arbitraje, que es la figura del árbitro de emergencia, 
esta figura aparece en los reglamentos de arbitraje 
internacional, desde hace muchos años en Colombia no 
la teníamos.

Es un árbitro que, de manera muy rápida, en 
reglamentos internacionales establece que en 15 
días debe adoptar una decisión sobre las medidas 
cautelares solicitadas dentro del proceso, de manera 
que contemplar esta figura pone nuevamente en la 
vanguardia.
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Se prevé también la posibilidad de dictar un 
laudo anticipado y finalmente se refiere al proceso 
arbitral abreviado, que también debe ser regulado 
por los centros de arbitraje. Finalmente se permite 
que el laudo sea notificado también digitalmente.

En conclusión, en la coyuntura actual de la 
administración de justicia en Colombia, aprobar esta 
reforma resulta de vital importancia para consolidar 
el desarrollo de una alternativa que ha demostrado 
ser efectiva y cuyo mayor atractivo para los usuarios 
es precisamente la eficiencia del trámite.

Muchas gracias señor Presidente, hasta aquí mi 
intervención en esta audiencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre:

Querido Presidente, antes de la intervención 
del Viceministro, con el saludo a todos, quisiera 
recibir al Viceministro con un abrazo fraterno de 
condolencia por la pérdida de su padre, que no había 
tenido ocasión de manifestarle y saludarlo y saludar 
a todos en la mañana de hoy y al señor Secretario.

Gracias Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra 

al doctor Francisco José Chaux Donado, 
Viceministro de Promoción de la Justicia:

Triple abrazo Senador Roy muchas gracias, 
bueno gracias Senador, quiero ante todo saludar 
a la Comisión Primera, a los grandes amigos que 
tengo yo en esa Comisión, me precio decirles 
amigos a todos los Senadores de esa importante 
célula legislativa, como me gusta a mi decirlo, la 
mejor Comisión del Senado, la mejor Comisión del 
Congreso de la República.

Muchas gracias señor Presidente por convocar 
esta audiencia pública de manera tan eficiente, tan 
rápida, pero sobre todo tan comprometida con el 
éxito de esta iniciativa legislativa, que precisamente 
lo que busca como bien lo dijo el doctor Hernando 
Herrera, como bien lo dijo la doctora Anne, es 
mejorar, construir sobre unas bases muy importantes 
que ya están este tema del arbitraje.

Y quiero empezar por el origen de la iniciativa, 
esto no es una iniciativa que se sacó del sombrero, 
o debajo de la manga el Ministerio de Justicia, esta 
es una iniciativa que se ha trabajado en conjunto y 
que se construye con un comité de expertos, muy 
importante, que participó de manera decidida y 
comprometida en la elaboración de este Proyecto de 
ley.

Muchos de ellos nos acompañan el día de hoy 
para comentar y explicar los aspectos más relevantes 
de esta importante iniciativa y muchos de ellos debo 
decirlo como usted doctor Varón, como la Senadora 
María Fernanda, como el Senador Guevara, 
sacrificaron mucho tiempo de su receso legislativo 
para elaborar y colaborar en la construcción de este 
importante proyecto.

Quiero simplemente hacer un barrido genérico de 
qué trata este proyecto de ley, como dijo, modifica el 

estatuto de arbitraje nacional, e internacional la Ley 
1563 del 2012, buscando la eficiencia en los tiempos 
arbitrales, queremos mejorar todo el tema de la etapa 
inicial del arbitraje para que sea más fácil, pero sobre 
todo más efectiva.

Y de ahí nos nutrimos con la experiencia de árbitros 
de la Cámara de Comercio, del centro de arbitraje Bogotá 
con las mejores calidades y que precisamente logramos 
encontrar los cuellos de botella, las oportunidades de 
mejora para evitar dilaciones y formalismos innecesarios.

También estamos mejorando todo el tema de las 
tarifas, todo el tema de la oportunidad de pago de los 
honorarios, ¿para qué? para incentivar el arbitraje como 
un mecanismo alternativo de solución de conflictos 
cercano al ciudadano, uno de los compromisos, una de 
las banderas de este proyecto que bien lo ha dicho el 
Ministro doctor Wilson Ruiz, es derrumbar el estereotipo 
donde se concibe al arbitraje como una justicia para 
ricos.

Y ahí pues que esto lo acompañamos con un 
capítulo especial, algo que me llega al corazón y que 
denominamos el arbitraje social, voy a explicarles 
más adelante en qué consiste el arbitraje social, pero 
quiero destacar que tuvimos el compromiso de muchos 
centros de arbitraje para establecer y valor del arbitraje, 
para establecer cuándo procede el arbitraje social y 
sobre todo mostrar que el éxito del arbitraje no debe 
reducirse simplemente a unos pocos que no pueden 
pagar, sino que tiene que tener una cara amable, una 
cara comprometida con la transformación social que le 
permita a las personas acudir a estos árbitros y tener una 
solución a sus demandas de justicia.

Tenemos además todo un paquete encaminado a la 
idoneidad y a la ética de los árbitros, para establecer 
los criterios de las listas y pensar en regulaciones 
éticas comunes en los centros de arbitraje, también 
proponemos que las instituciones de educación superior 
que se encuentran acreditadas con alta calidad, pueden 
celebrar convenios para que estudiantes que representen 
a las partes lo puedan hacer en estos procesos arbitrales.

Quiero destacar que, en el tema del arbitraje social, 
establecemos que las controversias no pueden superar 
100 salarios mínimos, que alguna de las partes pertenezca 
a los estratos 1 y 2 y que cuando se trate de personas 
jurídicas, el total del patrimonio de los activos de esta 
persona no supere los 500 mínimos legales mensuales 
vigentes.

También tenemos un capítulo dedicado al impulso 
del arbitraje internacional mediante la adopción de 
estándares Internacionales como la ley modelo de 
uncitral, con lo cual damos garantías de seguridad 
jurídica y por el otro lado de calidades.

Otro aspecto muy importante es la precisión en las 
reglas aplicables sobre medidas cautelares, tanto en el 
arbitraje nacional, como en el arbitraje internacional, 
tenemos además una armonización con el código 
general del proceso y además damos claridad a varias 
disposiciones que antes no habían permitido o habían 
dado una tiniebla sobre cómo debían interpretarse y 
cómo se debían aplicar.

Así por ejemplo, el tiempo en el cual el tribunal 
puede tomar decisiones, las facultades para los 
apoderados, la acumulación de procesos, la fijación 



Gaceta del Congreso  1537 Martes, 26 de octubre de 2021 Página 7

de honorarios y el trámite del recurso de anulación 
entre otros aspectos.

También tenemos un paquete normativo 
importante para todo el tema de la aplicación de 
las tecnologías de la información, todo esto el tema 
de la transformación digital, que lo hemos venido 
hablando de manera profunda con los miembros de 
la Comisión.

También tenemos una nueva idea y es la 
posibilidad llevar a cabo procesos de poca cuantía 
mediante una regulación abreviada y todo a través 
de un mecanismo electrónico para dar facilidad, 
agilidad y sobre todo solución a las demandas de 
Justicia.

Tenemos además todo un paquete normativo 
para la agilidad y hacer más efectivos los procesos 
arbitrales nacionales e Internacionales, como un 
mecanismo alternativo de solución de conflictos y 
¿en qué sentido? si tenemos arbitrajes exitosos y 
el arbitraje social tiene el impacto que esperamos 
desde el Ministerio de Justicia y con la comisión de 
expertos y que estoy seguro también lo va a querer 
la Comisión Primera del Honorable Senado de la 
República, vamos a lograr disminuir los índices de 
descongestión.

Recordemos que por cada proceso que se 
llega al arbitraje que se soluciona a través de un 
procedimiento arbitral, es un proceso menos que 
llega a la jurisdicción, entonces tenemos aquí un 
mecanismo eficiente, cercano al ciudadano que 
precisamente nos va a permitir va a reducir la 
descongestión judicial.

Señor Presidente, yo creo que en estas audiencias 
es muy importante oír a la comunidad, usted de 
verdad que se ha portado como el mejor Ponente en 
esta iniciativa, se lo agradecemos, desde Ministerio 
de Justicia le damos las gracias también a la Senadora 
Paloma Valencia, nuestra segunda coordinadora 
ponente, no la vi, pero gracias Senadora por su buen 
trabajo.

Y quiero además darle las gracias al resto de 
los ponentes, que muy generosamente han hablado 
conmigo sobre esta iniciativa, que han manifestado 
su apoyo, que vi este proyecto como una oportunidad 
de mejora del ordenamiento jurídico, yo voy a estar 
aquí tomando nota de las intervenciones y como 
siempre me despido dando declarándome un fan de 
la Comisión Primera del Honorable Senado de la 
República.

Gracias señor Presidente.
La Presidencia ofrece el uso de la palabra a 

la doctora Carolina Silva Rodríguez, Gerente 
General Silva Abogados y Consultores – SAS:

Muchas gracias doctor Germán Varón, Presidente 
de la Comisión Primera de Senado, muy buenos 
días a todos Senadora María Fernanda Cabal, 
Senadora Paloma Valencia, estimados Senadores, 
señor Viceministro, un saludo muy grande, muchas 
gracias por permitirnos este espacio tan importante 
para socializar aquellos aspectos relevantes de la 

Ley 1563 hoy Proyecto de ley número 009 del año 
2021 que tiene bastantes mejoras.

Además de los aspectos que ha puesto en presente 
el doctor Hernando Rey y la doctora Anne de 
manera acertada, quiero precisar que este proyecto 
es de buen recibo por la comunidad arbitral, ya que 
con estos 41 artículos que se pretenden incorporar 
y reemplazar, se mejora sustancialmente el trámite 
arbitral.

Inclusive aquellos aspectos que mencionaba hace 
un momento el doctor Hernando Herrera y la doctora 
Anne Marie Mourer, permítame precisar algunos 
unos temas, pero antes aprovechando espacio corto 
que tenemos de tiempo, quiero precisarles algo.

Mire, cuando salió sancionado el Proyecto de ley 
1563 del año 2012, que fue de la mano con el código 
general del proceso, se lograron unos avances muy 
importantes para la comunidad arbitral y para 
Colombia, porque Colombia hoy es sede de arbitraje 
Internacional.

Nosotros tenemos un sistema dualista hoy en día 
en esta ley y una ópera para el trámite en la materia 
de arbitraje local y el otro en material de arbitraje 
Internacional, ¿qué logramos que es tan importante 
para la comunidad arbitral Internacional? se logró 
adoptar la ley modelo uncitral, casi en su totalidad.

Porque además la ley está creada para eso, para 
que a nivel mundial ese mismo lenguaje arbitral 
con el fin de generar confianza en las entidades, en 
las empresas extranjeras y que lleguen a Colombia 
como es el caso nuestro hoy, que puedan utilizar 
Colombia como sede de arbitraje Internacional.

Teniendo en cuenta este contexto ¿qué ocurrió? 
que en efecto desde el año 2012 hasta ahora, hubo 
oportunidades de mejora, cabalgando sobre la 
norma en efecto, se encontraron aquellos vacíos 
procedimentales esencialmente y hoy encontramos 
esta gran oportunidad con ustedes para poder mejorar, 
e incorporar estos artículos que básicamente, se 
los ha puesto de presente el señor Viceministro, la 
doctora Anne Marie y el doctor Hernando Herrera 
Mercado.

¿Qué es relevante además de esta figura del 
arbitraje social? en la etapa pre arbitral se imponen 
unos límites muy interesantes para efectos de la 
celebración de la primera instalación del tribunal, 
así mismo yo creo que en esa etapa que tal vez 
nosotros no pensamos que se mueva en gran medida, 
si en efecto se necesitan tomar decisiones de manera 
preliminar.

Por ejemplo, decretar una medida cautelar y aquí 
se está utilizando una figura que viene de bagaje 
internacional que es el árbitro de emergencia, que 
se lo estaba comentando la doctora Anne en estos 
momentos, eso es una figura bastante novedosa y 
muy interesante para nosotros, para poder aplicar 
esa etapa en ese momento.

Respecto a la transparencia, se extiende el 
período de revelar a los árbitros que es un tema que 
nos interesa a todos, que revelen absolutamente 
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todo, con el fin de que las partes tengan confianza 
en ese trámite arbitral durante los últimos tres años.

¿Con qué fin? con que hable el mismo lenguaje 
que existe a nivel internacional en el código de buenas 
prácticas de la internacional Bar association que es un 
código bastante utilizado, además por nosotros en las 
altas cortes.

Otra nota novedosa además en la parte pre arbitral 
que hemos revisado, están los dictámenes periciales, 
ese es un tema que nos interesa muchísimo poderlo 
decretar de oficio y hay unas oportunidades de 
mejora en los testimonios por escrito, en el régimen 
de declaración de parte, porque obviamente podemos 
utilizar hoy en día ante esta propuesta del código 
general del proceso y el CPAP.

Así que Senadores, este es un momento muy 
importante para la comunidad arbitral y los de 
puntos claves que han sido oportunidades de mejora, 
que ha sido oportunidad en la mesa de trabajo para 
poder incorporar esto, nos convierta a nosotros muy 
competitivos en el gremio jurídico internacional.

Así que no me extiendo más, les agradezco este 
espacio, un saludo a todos y muchas gracias doctor 
Germán Varón Senador.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Julián Domínguez Rivera Presidente de 
Confecámaras:

Muy buenos días señor Presidente, celebro la 
iniciativa de esta audiencia, con tan distinguida 
comparecencia de los señores Congresistas, Senadores 
de la Comisión Primera, para nosotros es un honor poder 
tener este espacio, también saludo a la Vicepresidenta 
de la doctora Esperanza Andrade y a los honorables 
Senadores que están haciendo parte de esta audiencia 
de suyo.

Fundamental para la actividad empresarial del país, 
no cabe duda que la inversión el desarrollo empresarial 
son el factor fundamental de bienestar y de empleo para 
una sociedad y en consecuencia para nosotros, esto 
enmarca en una situación y lo digo como Presidente 
del Consejo Gremial Nacional en una situación donde 
Colombia requiere entronizar reglas de juego estables, 
que permitan darle el clima propicio a la actividad 
económica a la actividad productiva.

No debemos olvidar que los el concepto de arbitraje 
y conciliación nació desde el Medioevo como un 
concepto de lograr dirimir controversias que impedían 
precisamente el desarrollo de la actividad productiva, 
de la actividad económica.

En consecuencia, también está en el ADN de 
nuestras cámaras de comercio que abnegadamente 
prestan este servicio, a través de cerca de 54 centros 
de conciliación y arbitraje, en donde es conmovedora 
su presencia en unos lugares recónditos del país, donde 
realmente la justicia pues no tiene alcance y donde 
no puede hacerse efectivo este bien fundamental de 
la sociedad y de los ciudadanos que es la cumplida 
administración de justicia.

En ese sentido nosotros saludamos con 
beneplácito este proyecto, consideramos que lo que 
se ha planteado aquí de hacerlo breve, de mejorar 
las condiciones de hacerlo digital, de mejorar las 
condiciones, de lograr una mucha mayor eficiencia 

por parte de los propios árbitros, son tres ejes 
fundamentales para ese concepto de reglas de juego 
estables, que permitan el discurrir de pacífico de la 
actividad empresarial.

Pero debemos tener en cuenta que no solamente 
en los centros de arbitraje y conciliación que gestiona 
las Cámaras de Comercio, se atiende exclusivamente 
el tema del arbitraje, sino también el de conciliación, 
que responde como ninguno a este concepto de paz 
social, en donde el conflicto intrafamiliar, el conflicto 
menudo, tiene también cabida para contribuir a 
entronizar un ambiente de consenso, un ambiente de 
lograr colectivamente resolver las dificultades.

Y en ese sentido, ese trabajo es inconmensurable, 
en consecuencia, de suyo de una altísima trascendencia 
en las comunidades recónditas del país a través de 
esos 54 centro de conciliación que hacen presencia 
prácticamente en todos los departamentos del país.

Entonces es fundamental avanzar en este trámite, 
que como decimos ha tenido toda la conceptualización 
virtual, y la ventaja de haber logrado homogenizar 
con esta importante actividad del arbitraje en el 
mundo, Colombia no puede quedarse a la saga de las 
posibilidades que en otros países brinda la conciliación 
y el arbitraje.

Y por eso la mejora en los términos para reformar la 
demanda, para las condiciones del régimen probatorio, 
en especial es la posibilidad de que se decrete el 
dictamen pericial a petición de parte, temas como 
la incorporación del árbitro de recusaciones, que es 
muy importante para que los procesos avancen con 
certidumbre, que avancen con la brevedad que implica 
un instrumento complementario en la actividad 
empresarial, pues los estudios son muy importantes.

Quisiera hacer referencia a un punto que quizás no 
se ha tenido en cuenta con la generosidad que se tiene, 
para establecer el arbitramento social, en este momento 
tenemos un arbitramento social que responde a un 
servicio de los señores árbitros y conciliadores, hasta 
conflictos que tengan que ver con un límite de 40 
salarios mínimos legales mensuales.

Se pretende en el proyecto incrementarlo 
sustancialmente y de suyo, uno diría que este es el 
sentido correcto, precisamente de brindar ese beneficio 
a un rango mayor, llamémoslo de conflictividad 
empresarial, sin embargo, hemos visto que con estos 
40 salarios mínimos que cumple a cabalidad con el 
90% de este tipo de cuantías, de este tipo de conflictos 
menudos que están presentes en todo el país.

Aquí no estamos hablando de los grandes 
arbitramentos, de los contratos que incorporan cláusulas 
compromisorias o pactos arbitrales, sino aquel que se 
da en San José del Guaviare, o en Leticia, o el Chocó, 
o en la Costa Caribe, en pequeños municipios donde 
hacen presencia las cámaras.

En Colombia, realmente estos 54 centros que 
gestionan las cámaras de comercio, quiero informar 
que solamente dos centros son súper habitarios, 
el resto son subsidiados precisamente por la red 
cameral que presta este servicio y lo mantiene, 
y en consecuencia sería de suyo, muy gravoso 
obligar a que se prestara profundizando ese carácter 
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deficitario y concentrando en los grandes centros el 
dirimir estos conflictos.

En consecuencia, comedidamente nuestra única 
observación al respecto tiene que ver con mantener 
el rango que se ajusta, se indexa por salarios mínimos 
como existe actualmente.

Gracias señor Presidente, gracias señores 
Senadores, ahí estamos a su posición para seguir 
trabajando por el país desde el sector empresarial.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Germán Lozano, abogado y académico:

Muy buenos días señor Presidente, muchas 
gracias, un saludo muy especial a los miembros de 
la Comisión, a las personas que me han antecedido, 
al señor Viceministro, al doctor Herrera, la doctora 
Anne Marie, bueno como ciudadano, como 
académico y como árbitro, quiero destacar la 
importancia de este proyecto de ley.

Creo que es importante como un mecanismo 
de autocomposición de los conflictos, que los 
ciudadanos tengan la posibilidad de sentarse, de 
entender sus árbitros, resolver sus controversias y 
creo que apunta muy claramente hacia un acceso 
pronto hacia la administración de justicia.

Habida cuenta para los problemas que tiene 
la justicia colombiana, creo que es una propuesta 
que trae unas reglas muy importantes en cuanto al 
trámite, que a veces es donde se demoran mucho los 
procesos arbitrales y eso puede tener problemas, se 
regulariza con mejor manera el tema de las tarifas, se 
establece con pertinencia el tema del pacto arbitral 
en materia sancionatoria y dos temas que me llaman 
particularmente la atención.

Ya lo destacaba antes acá el arbitraje social, creo 
que es muy importante es democratizar y el uso del 
arbitraje para que las comunidades alejadas que no 
siempre es el de las grandes ciudades, pues puedan 
tener acceso a la democratización y en eso creo que 
es muy pertinente la propuesta.

Y en cuanto también algunas reglas sobre la 
idoneidad y ética de los árbitros, frente a este 
aspecto es el que me quiero referir específicamente 
y hacer un planteamiento, proponiendo una 
modificación al artículo séptimo de la Ley 13, de 
la Ley 1573 en su artículo séptimo, para hacerlo 
compatible con las nuevas normas establecidos en 
la reforma a la ley estatutaria de administración 
de justicia, que finalmente permiten, o flexibilizan 
ser juez y finalmente por contera, o digamos o por 
consecuencia del carácter de árbitro.

En ese sentido, recordemos que la reforma a la 
ley estatutaria que está en su trámite ante la Corte 
Constitucional, nos habla que permite que, para 
los diferentes tipos de jueces, se podrá computar la 
experiencia profesional en la rama judicial 1, y 2 que 
personas que siendo abogados tengan otra carrera 
se podrán también tener válida como experiencia 
profesional para para este juez.

Bajo ese entendimiento, considero importante que 
este proyecto de ley recoja esos nuevos requisitos, 

porque finalmente flexibilizan más quien sea árbitro, 
tengamos en cuenta que, en el texto actual, en la 
legislación vigente se requiere ser magistrado del 
tribunal, pero fijemos que en muchos municipios 
también hay juez de circuito, jueces municipales.

Entonces posiblemente que se revise esa 
exigencia que es muy alta, y que se puede hacer más 
acorde con los nuevos postulados de la ley estatutaria 
de administración de justicia, en ese orden de ideas 
la propuesta digamos modificatoria que sugiero 
respetuosamente a la Comisión por supuesto, viene 
planteada en el sentido que, el artículo séptimo el 
para el inciso tercero abro comillas pues podría 
proponer la siguiente manera.

“En los arbitrajes, en derecho además de los 
requisitos anteriores, los árbitros deberán contar con 
título de abogado y acreditar experiencia profesional 
por un lapso no inferior a 8 años, sin perjuicio de las 
calidades adicionales exigidas por la ley y el inciso 
final para la experiencia que trata el presente artículo, 
los abogados que cuenten con títulos profesionales 
adicionales en programas de educación superior, 
podrán acreditar como experiencia profesional 
aquella adquirida en el ejercicio de profesiones que 
pertenezcan a la misma área del conocimiento”.

Con esto lo que quiero destacar es que se reconozca 
esa la experiencia adquirida en esa otra carrera, que 
finalmente creo va a ser muy valiosa para el tema 
del arbitraje, bien he sabido que los temas que se 
discuten en el arbitraje son temas técnicos, temas 
económicos, temas financieros, temas de diferentes 
envergaduras y por lo tanto que ya el abogado con 
su formación jurídica para un arbitraje en derecho, 
tenga esta posibilidad de tener un amplio bagaje en 
otros aspectos es favorable.

Y segundo, flexibiliza un poco más los requisitos 
a unos 8 años para digamos mediar en esa atención lo 
que sería la experiencia de un juez o un magistrado, 
que insta mucho y que creo en buena medida, 
en síntesis, estas dos propuestas contribuyen a 
democratizar el proyecto, que es finalmente un muy 
buen aporte que hace y que esta modesta propuesta 
tiende a profundizar.

Muchas gracias.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Muchas gracias a usted, entiendo que ha enviado 

esas propuestas de modificaciones a la Secretaría de 
la Comisión, las revisaremos con mucho gusto, así 
como las demás observaciones.

Se termina la audiencia pública y en 10 minutos 
estaremos llamando para la sesión de Comisión 
Primera, estudio de proyectos de ley, muchas 
gracias a todos, muy amables, ¿alguna otra cosa 
señor Secretario?

De conformidad con la ley 5ª. de 1992, se 
publican los documentos radicados en el correo 
de la Comisión Primera del Honorable Senado de 
la República. comisión.primera@Senado.gov.co y 
se envía los archivos a los honorables Senadores 
miembros de la Comisión Primera de Senado.

Hernando Herrera Mercado – Director Ejecutivo 
de la Corporación Excelencia en la Justicia

mailto:comisión.primera@senado.gov.co
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Juan Pablo Cárdenas Mejía – Profesor Universitario 
Conciliador.

Anne Marie Murrie Rojas – MURRLEASESORES.
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Presentación
1. Carolina Silva Rodríguez – Gerente General 

Silva, abogados y consultores SAS.
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Julián Domínguez Rivera – Presidente – 
Confecámaras
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